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^oietîn ©ftcirtl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

iLas leyes y las dlspesleloncs del Cio- 
biemo «en ohUgaterlas para rapUal 
de provluela desde que se pub ( an eU- 
«Ulmente en día y desde cuatro dias 
despues para los dcmSs pueblos de la 
ntlSma proTlnda. (? ey de S de Rfevlem-, 
»rc de 1S37.)

SUSCKICION PARTICULAR

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id fnera. 16.
Très id...................... 38 . . . . . «.
Sîisid. se. . . . . . 90.
Un ado.....................182. . - ^ - . 180.

Se publica todos los diat escepto los DominpoSt

Cas leyes, órdenes y anu netos que sa 
manden publicar eu (os BfoleOses efl 
dales se han de remlltr al tie ír polííleo 
respectivo, por cuyo conducto se ps^a 
rán A los editores de losmcuclouDdos 
perlódleos, (Ordenes de fl de Abril de 
1839. y 31 de Octubre de 1851.)

layw rw s>o«
DON JOSÉ RAMON. MACKENNA, 

Tenietile General de los Ejércitos 
Nacíonaíes y dipilan General del 
Disírilo de Aadalticia, etc. etc.
En cmnplimiento.de Jo dispuesto por 

el Poder ¿jecu tivo de la República en 
su Decreto.de 18 d^l corriente

ORDENO Y MANDO:
Artículo 1.’ Se declaran en esta

do de sitio ias provincias de Sevilla, 
Cádiz, Córdoba, Huelva y Campo de Gi
braltar, reasumiendo en mi autoridad 
duijante este estado las faquitades ex
traordinarias que marcan las Ordenan
zas generales del Ejéroito.

Art. 2." L'S reos de loa delitos de 
conspiración, rebelión y sus conexos y 
lodos los que directa ó indi rectam ente 
afecten al al órde i público serán juzga
dos por los Consejos de Guerra en las 
Comisiones permanentes esíablecidae 
®n las cuatro provii^cias del Distrito.

Art. 3.’ El levantamiento de los rails 
de los ferro caríles, la intercepta
ción de la via por cualquier medio, las 
cortaduras de puentes, el ataque á loe 
trenes á mano armada, la destrucción 
6 deterioro de los efectos de stinados á 
^ esplotacion y todos los demás daííos 

Cíiuaados en las vías férreras, que pue
dan perjudicar á la seguridad de loa 
yagens y mercancias, se reputarán 
®litos contra el órden público y sus 

tutores serán sometidos al Conasjo de 
b®r. a permanente y castigados con la 

P,^p^ ^® muerte y demás prevenidas en 
® Código penal, conforme á lo dispues- 
o en la órden del Po 'er Ejecutivo de 

*1 de Enero último.
Art. d.® Tambien rerán juzgados 

ttnitarmente loa delitos de tobo en 
cuadrilla, y los que se cometieren en 
aspoblado cualquiera que sea el nú

mero de los malhechores, los de incen
ius de mioses, pastos y arboleda, y 

rural '^^^^ causado en la propiedad

Art. 5.“ Los que promovieren huel
as, serán considerados como pertur- 

”** órden público é igualmente 
®* ^““o <56 i^8 citados con-

ArUó.* Los pueblos, siguiendo el 
levantado ejemplo de algunos de las 
provinciae dO'Huelva y Cádiz, quedan 
obligados á rechazir y perseguir en 
sus términos á los malhechores y par
tidas de insurrectos, levantando soma-' 
tenes. Interin llegan las tropas que 
han de estemnnarlas. De la tuienor omi
sión, morosidad ó descuido rOiponderán 
los Ayuntamdontos y Alcaldes, los que 
como auxiliadores serán sometidos à 
los Consejos de Guerra. ínterin no 
prueben el no haber podido resistir à 
fuerza mayor;.

Art. 7.’ Los jueces de primera ins- 
tancra procédé!aupreventivamentaen 
todos los delitos comprendidos en este 
bando en la forma que previene el ar
tículo 324 de la Ley sobre organiza
ción, del Poder judicial, entendiéndóse 
con los Gobernadores militares.de su 
provincia reepaotiva.

Art. 8.“ Los que infringieren loa 
bandos que en uso de mis facultades 
dicte ó publiquen lea Gobernadores mi
litares de este distrito, serán conside
rados como perturbadores del Órden 
público y sometidos también á los Con
sejos de Guerra.

Art, 9.® Los que propalen.noticias 
alarmantes contrarias al Gobierno de 
Ia Nación y favorables á la causa car
lista serán gubernati vamente estraga
dos de su domicilio.

Art. 10. L'-s autoridades y funcio
narios públiccs del Orden Civil que no 
presten el auxilio debido á la autoridad 
militar y fuerzas del ejército, serán 
suspensos en e1 acto de sus empleos y 
puestos á disposición del Consejo de 
Guerra permanente, para que les exija 
la responsabilidad con arreglo á laa 
leyes.

Art, 11. Toda agrupación 6 reu
nion se disolverá á la primera intima
ción que le haga la autoridad directa
mente ó bien por conducto de sus dele
gados. Los contraventores quedan su
jetos á los Consejos de Querrá,

Art. 12. Las autoridades Civiles y 
Judiciales continuarán en el ejercicio de 
sus atribuciones, en Lodo lo que no se 
opongs á este bando, reservéndome. 
sin embargo, el llamar á mi resolución 
los asuntos que por su Indole especial ó 

suma gravedad se retaeieneu con el 
órden público.

Confió en la lealtad y pilriotismo de 
teles, y espero que sin medidas de ma
yor rigor, que estoy resuelto á tomar, 
si las circunstancias Io exigieren, se 
conservará la paz, tranquilidad y bien- 
O-tar do todas las provincias de esto 
distrito, única aspiración á que censa--, 
gra lodos sus esfuerzos.

El espitan General, 
dimé M^MMaeltei 

Sevilla 22 de Julio de 1874.

Num. 156. 
Administración económi

ca de la provincia de 
Córdoba.

CONSUMOS.
El Exorno -Sr. Director geperai 

de Impuestos indirectos con fecha 
17 del actual lua dice lo que sigue*

<Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunieadocon fecha de ayer 
á esta Dirección général la órden 
siguiente:

Exorno. Sr.: Viste el expediento 
instruido por esa Direcoi o n gene
ral é-consecuencia de las exposi
ciones hechas por varios Ayuota- 
mientós reclamando so les rebaje 
del cupo respectivo de sus pobla
ciones la parte correipiodiente á 
les cuatro millones de habitantes 
qüe por atrpoaerse que no oonáuinea 
ninguna de los especies gravadas, 
se deducen de los diex y siete mi
llones que aproximadamente se ñ- 
jan ea la parte - expositiva del 
preámbulo de los presupuestos al 
trátar del impuesto sobre cereales; 
y teniendo en cneuta que ioj cál- 
oulos hechos para llevar al presu
puesto la cifra de-sesenta y cinco 
millones de pesetas por razón* de 
di di o impuesto, tienen por'base 
corno censó actual aproximado de 

la población da España diez y sie
te millones de habitantes, cifra que 
proviene de babor aumentado el 
cenaa oflcíai de 1860 que es de 
10.658,586 un 10 por 160 que es 
el exceso menor en que puedo je^ 
ponerse numeutadA la población 
hasta la fecha; teniendo también 
en cuenta que la baja de cuatro 
miUone^^te-habitwies- qn« «e-hace 
de la cifra total de estos, que sirve 
de base al oálculo dol impuesto, 
representa próximaiuente la da 2i 
por 100; el Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, de 
acuardo cou lo expuosíó y 'con el 

parecer ^. esa Dirección general, 
ha tenido à bien resolver qua tas 
Administraciones económicas pro 
cedan á roe ti ti car los cupos de en- 
cabezamitmt'os de los pueblos en 
conformi dad* con lo que queda in
dicado, aumentando primero en el 

.geaso de pobiaoiou un 10 ;por 100 
por razón del aumento de la mis
ma desde 1860 y rebajando des
pués del total un 84 por 100, parle 
proporcional de Sos cuatro miUonjea 
06 habitantes que no co asuman 
ningunas de las especies gra
vadas.

Al propio tiempo y eu atención 
ó que para eonsignar en el presu
puesto los quince millones do pe - 
setal sobre la sal sirvió igualmen
te de base la cifra aproximada de 
diez y siete millones de habitantes, 
ha resuelto también que para fijar 
él importe de este impuesto en 
oada encabezámiento, se haga en 
la población respectiva tomada del 

menso de 1860 el aumeutv cor rea- 
pondienteal 10 per 100, sin que 
en este ceso preceda la baja del 
24 por 100, tola vez que el cálculo 
do recaudación no se apoya en el 
cousumu probable como sucedo en
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el de ceroates, si no en una cantidad 
umuho menor.

De Órd^n del referido Presidente 
lo digo á V. E. para los afectos 
consiguientes.

La misma Diracciou lo traslada 
à V. S. parasa cnraplimiento, pre. 
viniéndole que por esa Alminís- 
traoion se proceda inmediataineQ- 
te á practicar las rectiñeaciones 
que en la preinserta órden se dis
ponen; en la parlai respectiva à los 
no pilos tos de cerciies y sal de los 
cucos do los encabezamientos de 
Consumes; y que rectificados .que 
sean, se publiquen de nuevo ea el 
<6oletin cficial» delà provincia de 
que remitirá V. 3. (Loa ejemplares 
à este oficina general.»

En su cum pl ira lento esta Ad 
miaistraeion ha procedido á reeti- 
Noer, con sugecion á lo dispuosto 
en la preinsarfi órdan, los cupos 
por el impuesto sobra el ooosumo 
do cereales y sal, y á formar el car
go definitivo que por epeabeza- 
miento deben satlsfsoer los pue
blos de esta pr oviocia-^urante el 
actual año económico, al opal se 
publica á continuación para el opor
tuno conociuiíento do los Ayunta
mientos de la misma.

Atendidas por el gobierno las

diferentes red^mneionea que se le ’ 
| han dirigido pidiendo ia rebaja del 
j censo da población para fijar el cn- 
| po por consumoa docereales, no hay 
* razón algnaa legal que justifique 
! la menor demora ó resistencia, por 
‘ maa que san pasiva, al inmediato 
’ planteamiento del impuesto.

No pnedo por lo tanto creer que 
los Ayuntamientos opongan en ada- 
lauto dificultades de ningún gédo- 
ro, antea bien obligo la fundada y 
lisonjera esper.ínza dé que íespi- 
ráudose todos en el mas acrisolado
patriotismo, se apresurarán á esta • 
blacerío, si ya no lo hu^bleran he- 

! cho, con el fin de a Hogar íondoa a

i

i

¡

!

las arcas del Tesoro púbiieo, con 
que en las criticas circunstancias 
por que air.iviesa pueda atender á 
las mûRiples y [\ápjtabíüs ob'i¿a- 
cioa63‘‘qae soba-e él pesan.

raordiuarias son las circuns- 
tancTás porqué el país atraviesa, y 
extraordinarios y supremos deben 
ser los aunados esfuerzos que todos
hagamos pin salvarlo, ¡ques sin 

* Hacienda, es decir, sin recursos, na
da podrá conseguirse.

Córdoba 22 de Julio de 1874,— 
El Gefe EcoDÓmico, Andres M.* Be-j 
ladiez.

CUPOS definitivos que corresponde satisfacer por encabezamiento d ios 
pueblos de esta provincia, durante el actual año económico do 1874 á 
75, por el Impuesto de consumes y el transitorio y eeíraordinario de 
guerra, llamado de cereales.

* Cupo por
el consu-
mo de ect

Cupo por reales al
Núm. de encabeza- respecto
habitea- Cupo cor- miento, de de 6 pe-

FUEBLOS. tes según i espo n - sal al res- setas so-
el censo diente al peeto de90 bre el 76 importe íj-
de 1860 Tesoro en céntimos por 100 tal del enea-

ccnelau- el último de peseta dei núm. , bezamicnto
menfode encabeza- por habi- de habi- por todos
un 10 per miento. ta Cite, tan tes. Conceptes,

100. Plas. Cts. Ptas. Cís. Pts. Ctsi Ptas- Cís.
Adamúz. 5773 ^972 60 5iá)5 70 21940 ' 39108 20
Aguilar. 13664 35000 12297 60 6192a 99222 60
Alcaracejos, 1236 2667 1112 40 46a5 8474 40
Almcdd^var, ' 2843 6036 60 2567 80 10800 19394 30
Añera. 1570 3001 25 1413 5968 10379 25
Almedinjlln. 3240 3784 75 2916 12310 19010 75
Baenas 14632 35833 20 13168 80 55600 104602
.Belalcázar, 5426 12160 4883 40 20620 37653 40
Belaéz. 3699 8250 ,.3329 10 14055 26634 10
Benemejí. ' 56)8 13000 6056 20 21350 39406 20
Blázquez. 806 1764 815 40 3448 6024 40
Bujaiacce. 9234 20000 8310 60 36090 63400 60
túraoba.
Cabra, 14476 41250 13028 40 55010 109288 40
Cañoie. 2761 7190 60 2184 90 10490 20105 40
Carcabuey. 4492 8000 4042 80 17070 29112 80
Caricia. 4876 6829 4387 50 1852b 28941 50
Carpio. 3069 4438 2762 10 11665 18866 10
Ceetro del Rio. 10824 22000 9741 60 41130 72871 60
Conquista. 486 992 56 437 40 1845 3274 90
Boiie Mcticic, 4940 8¿b6 29 4446 18770 31472 29
i^oe Torres. 3986 12719 3687 40 15146 31451 40
Tííciti es Beaies. 2396 4726 2»56 50 9100 16081 50
Erf ejo. 5914 11250 5322 60 2247 o 39047 60
Espiel. ¿387 0293 50 •2148 bt 9070 17611 80
Feruhn-Kbñez, 6495 17660 6845 60 24680 48025 50
b «elite Lacclih 375 671 25 337 60 1425 2433 76
Fuente Obejuna 6444 12560 5799 69 24490 42789 60
Fuente Tojar. 1668 2341 60 1492 20 6300 „10133 70
Fuente Paluaia 2478 4125 2230 20 9415 1 (6770 20

PUEBLOS,

Núm. de 
habitan
tes según 
el censo 
de 186^ 

con el au
mento de 
un 10 por 

100.

Cupo cor- 
respen- 

diente a!
Tesoro en 

el ultimo 
encabeza

miento.
Ptas. Cts.

Cupo por 
encabeza
miento de 
sal a! re— 
peeto de 90 
cénfirncí 

de peseta 
per habi 

tanta.
Ptas. Cts

Cupe por 
el consu
mo de ce
reales a' 
respecto 

de 5 pe
setas so 
bre el 76 
por 100 

del núm. 
de habi

tantes.
Pts. Cts,

Importe to
tal del enca

bezara ion to 
por todos 
conceptos. 
Ptas. Cts,

Grauiuela, 
Gufidáfcázar. 
Guijo, 
Hiaojüsa, 
UoruachueUs 
Lucena. 
LnqUü. 
Müii tsivao. 
Montemayor, 
Montilla, 
Montoro 
Menturque. 
Morente.
Nueva Cartella.

Palenciana.
La inia 
Pédro Abad. 
P^Jjtüche. 
pasadas. 
Pozoblanco. 
Priego, 
Puente Genil. 
Rambla, 
Rute.
■San Sebastian, 
Santa Ella. 
Santa Eufemia. 
Torreeam po 
Vaienzueía, 
Valsequillo.
Victoria, '’ 
Villa de! Rio. 
Vilíafranca. 
Villaharta.
Vli*. de Córdoba 
Vih*. del Duque. 
VIL*, del Key.
Vil ¡a viciosa.* 
ViHaraito. 
Viso.
Iznajar 
Zuheros. :

654 
787
497

9595
1999 

23080
4844 
2m 
3273 

165)4 
14501
1140
440

1 621
783 

2292 
7101 
2070 
2322 
4040 
897.3

16254 
11508
6938 
9431
020 

3227 
142) 
2667 
2420 
1063 
1208

.3719 
3531

449 
5986 
1983 
2332 
3104 
1915 
4018 
6617 
2311

348336

1353 50
1187 2,5
651

26000
5200

64077 50
6530

- 6956 75
7088

47985 83
54364 73
2295
1585 75
2756
1143
4935 25

18880
4400 34
5144
9626

30750
20000
27849
17500 
20157 55

1310-
10175
2801 50
7171 76
5996 50
2192
1990 50

11202 60
7250
1076 25

17508 -
4436 76
6155 50
6448 50
2024 25
7052 25
9685 75
5660 75

322485 94

588 60 
708 30
447 30 

863'i 50
1799 10 

20772
4359 60 
2639 70
2946 70 

14862 60 
13060 90

. 1026 
396

1468 00
704 70 

2062 80 
6390 90 
1863
2089 80 
3636
8075 70 

14628 60 
10357 20
6271 20 
8487 90

828
2904 30 
1378 90
2310 30 
2178
956 70 

1087 20
3347 ia 
3177 90

404 10 
5387 40
1784 70 
2098 80 
2793 60 
1723 60 
3?j16 20 
5S82 30 
2079 90

313502 40

2485 
2990
1890

36460
7593 

87705 
!8410
11146 
1 2436
02763
56106

4330 
16'0
6160
2975
8710

26985 
7865
8823

15350
34100 
61765
43730
26480 
35840

3493
12265
5400 
9755
9195 
4040
4590

14130
13420
1705 

22746
7535
8800

11793 
7275

15270 
26261
8780

1323675

4427 10
4885 63
2988 30

71095 50
14694 10

17 2554 60, 
29299 60
19741 45 
22468 70

125603 43
122620 63

7661 ..
3631 75

10374 90
4822 70h 

Jí>7ü8..0o 
62256 90 
14128 34 
16358 80„, 
28611 
72926 30 
96393 60 
81936 20 
5Q26íl 20 
6418.3 7 43
5633' 

25344 30
9480 40 

19237 05 
17369 56
7188 70 
7167 70

22670 60 
23847 90
3185 36 

46532 40 
13755 46 
16114 30 
21037 10 
1(022 75 
27938 46 
40938 05 
16420 65

2459663 34

Córdoba 22 de Julij do 1874,—El Jefe Económico, Andrés María Be- 
ladiez. ■ .

41011'18^(11
Núm. 77.

Alcaldía constitucional de Puente Genil.
Cuentas de Propios.—Año económico do 1873 á 74.

Extracto de los ingre-íos y gastos, verificados durante el 4,” trimes
tre del actual afm económico en la Dspositaría Municipal do esta villa, 
ssguu resulta de los fibres do interveacion quo S3 llevan en saoretaría.

Capítnlqs. CARGQ.-Conceptos, Pts. Cís,

1.“ Resultas del mes au terior,
3*0 Imppcsks estahlecidoa
7 .^ Ingr* ses eventu des'
8 . Crédito.s que resu tau de otros
9 .® Heedrsós legales establecidos.

años.

10036 03
1989 66

32 »
1808 95

12411 34

Total da cargo ea 30 de Junio 26277 98
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3 ’

i2

9."
10

5?
6?

4.®

DaTA,
Personal, 
Pts. Cís.

Material.
Pis, CU.

TOTAL 
Ptg. Ota.

Gastos de Ayuntamieo-
to. 2394 91 381 89 2776 80

Policía Urbana y rural. 2760 26 2760 26
lostruceioa públioa. 501 26 902 61 1403 86
Beneficencia municipal. 34 » 34 •
Obras públicas. 194 62 194 62
Corrección pública. 106 6$ 355 35 462 03
Cargas de Justicia. 1317 38 1317 38
Obra i de nueva cons

trucción. 1573 » 1375 »
imprevistos. 87 » 87 »
Obligaciones de otros

años. 6706 22 6706 22
■ Contingente provincial. 7000 . " 7000 »

Total de data. 22677 32 1639 85 24317 17

RESUMEN.
Importa el cargo. 26277 98
Idem la data. 24317 17

Existencias para el mes siguiente. 1960 81
Y ®ï'complimiento á loque dispone el art. 137 de la ley municipe!

P’'^®®*^^.®.«.“ Puente-Gañil á 10 de Julio de 1874.--E1 Al* 
tales'’ ™&uel Garcia Hidalgo.--El Secretario accidental, Francisco Mo-

''Núm. 142.
Alcaldía constitucional de 

ViUanuev a de Córdoba.
Extracto de les acuerdos tomados 

por -el Ayuntamieato de eela vi
lla en las sesiones celebradas en 
los meses de Abril, Mayo y Ju
nio últimos.

Sesión est rao rd'3(1 ría deí dia 6 de
Abril de 1864.

En esta sesión presidida por el 
Sr. Alcalde 1), Antonio Herruzo y 
Abalos, quien manifestó á la Cor
poración la gravedad de las cir- 
ctinstancias con la entrada de la 
partida carlista en esta población, 
®B acuerda publicar un bando de 
j^^ü gobierno y crear una fuerza 

® Veinte hombres armados que 
oochey dia vigilen el pueblo hagta 
^“«■eesen híJ caúcas que motivan 

medida, y se adopten ígu;il- 
*®cnte^cuantas medidas sean ne- 
®®3aria8 para la tranquilidad de es* 

® yceindario.
esion ordinaria del día 12

■ terior.
Pore! Sr. Presidente se mani

fiesta à la corporación que en di
ferentes ocasiones y coa mucha in
sistencia se había solicitado por 
varios señorea la adquisición de 
un arcá ngél San Miguel, como pa
trono da esta villa, en visti de Io : 
deteriorado que se encuentra el que 
hoy existe, y el Ayuntamiento 
acuerda .so adquiera uno à la bre
vedad posible.
Sesión extraordinaria del dia 7 do 

Mayo.
E 6aprobó y firmó el acti an

terior.
Se dá cuenta del informe emi

tido por la comisión de presupues
tos. y en mérito á su contenido fue
ron discutidosy aprobados por una- 

i nimidad.
Sesión ordinaria del dia 10 de 

Mayo.
Se aprobó y firmó el acta an- 

! terior.
i Se dá Clienta de una comisión 

del Alcalde de Montoro por la que 
reclama, como comprendidos en el 
padrón domiciliario de aquella ciu
dad, los mozos de las aldeas de Car
deña, Azael, Cerezo y Venta del 
Charco, y el Ayuntamiento ea cum
plimiento del articulo IA de la ley 
municipal vigente acuerda acce
der ála petición, sin perjuicio de 
que por ambas corporaciones se 
haga una información puntual y i 
exacta pora aclarar este asunto, 
que hoy no puede tener efocto por 
la perentoriedad deí tiempo para la

del
mismo*

^e aprobó el acta anterior. !
Por el Secretario se puso de 

^ ^ñiilesto la líqoidaoiou practica- 
® á foj depoBÍtarios de los fondos 

nó^^^'^^^^^^ ^^ ®‘ ^^^ actual eco- i 
g. .^\®®) acordando pase ála comí- | 

®n de cuentag para su exámeu. 
toB ^^ euenia de los presupues- 
rie t*^^ ^^° de .regir para el oor-* j 
del^ ^^^' ^ ^^®^^^ l®s relaciones 
Íori**^'’^®-^ iogretos, se. acuerda se 
rion ^^ “^° árieglo à dichas rda- 

®8» pasando à la comisión do 1
P®]^® Qoe con la ma- 

el r ®'’'®®°®^® ^cs discutan por ser 
lempo bastante avanzado.

ParitH Junta pericial re-

®« adoptan las medidas conda-

quinta; consultándose este psjtí- 
cular à la Exema. Diputación pro- 
viudal para su mas acertada reeo- 
iucion.
Sesión ordinaria del dia 7 de 

, Junio.
s Se aprobó y firmó el acia an

terior.
j Se acuerda Ea creación da una 
' escueta de párbulos con la dota- 

cion de 638 pesuta-e 73 céntimos, 
debiendo desde luego anunoiarse 
su creación y dar de ello cuenta 
como corresponde á la junta pro- 
viñeta 1 de Instrucción primaria.

tío dá lectura de nna solicitud 
de D. Francisco Luis de la Cáma
ra, en ia que reclama ciertoj atra 
sos, y el Ayuntamiento, no esti
mando justa 8u' pfiticion, dispone 
se le decrete degestí mandola.

Del mismo modo se desestima 
otra solicitud del arrendatario de vi
no y aeuardiento, por nocoosiderar 
el Ayuniamiento razonable su peti 
cion.
Seaton ordinaria del dia 21 de 

Junio.
Se aprobó y firmó el acta au- 

terior.
Se pide informe á el Ayunta- ¡

Gentes á la estiocion da la langos
ta que en proporciones alarmantes 

i se ha presentado en varios puntos 
de este término municipal.
Sesión extraordinaria del día 30 

de Abril.
Se aprobó y firmó el acta an

mieolo por lu Exema, Diputación 
provincial de ei los mozos de la se
gunda, reserva eetraordinaría del 

j corriente afio, Juan Rodríguez Fer
nandez, Juan Torralbo Gastan j 
Miguel Calero Gil mantíeuea á sus 
padres, y constando á la corpora 
cion que sin este auxilio tío po
drán proporcionaree la subsisten
cia los padres de los referidos mo
zos, acuerdan se conteste en esta 
sentido.

Se dá lectura à tres Eolicitudeg 
presontados por D. Antonio Her
ruzo y Abalos, Pedro Moreno Gu
tiérrez é Isidora Romero Moreno, 
de estos vecinos, sobre certifleaeio- 
ces posesorias da varias flacas, y se 
acuerda se estiendan las relativas á 
sus solicitudes con arreglo al arti
culo 400 de la ley hipotecaria vi- : 
gente, i

Se acuerda ignalmente la for- ; 
luáeioD de los pliegos de condicio
nes para las subastas de los ramos 
arrendables para el año próximo 
económico, como recurso para cu
brir el presupuesto mooicipai, y 
el día en que han de salir à la su
basta.
Sesión ordinaria del din 28 de 

Junio.
Fué aprobada y firmada el acta 

anterior.
fill presidente manifiesta à la 

corporación no so han presentado 
licitadores en la subastó celebrada 
este dia para los arbitrios de vino 
y aguardiente, y el Á^ untamiento 
acuerda se reproduzca para el dia 
treinta con la rebaja de 5 por ÍOO.

Se acuerda igualmente elevar 
i el lltmo, Sr. Gobernador civil de i 

i

la provincia una soticitu.l en qae 
se le aianifieste la situación aflicti
va y angustiosa de este municipio, 
que la imposibilita el pago de sus 
atrasos de coatí agente proviucial, y 
que pox lo tanto se digna dicho se- 

| ñor levantar la egeoucion contra 
esta corporación.

También se acuerda abrir de 
nuevo la hoja to los log jueves para 
®^ ^^§ietro de las rsses que ae han 

i de sacrificar para el consumo pá- 
1 blico, oon el objeto de que p.or este 
j medio se haga.ai vecindario el bieu 
i ■posible.

Del mismo modo se acuerda 
acceder á la pciiciun del secreta
rio y que quede cotí el sueldo anua 

i que ha venido disfrutando hasta
1 Suero próximo pasado.

Sesión extraordinaria del día 30 de 
j Junio.
j Sa aprobó y firmó el acta ao- 
j terior.
! El Sr. Presideote hace presen- 

T ^ ^^ corporación que no habien
dose presentado en la subasta de 
este dia licitadores que hagan pro
posición á los arbitrios de vino y 
aguardíeote, se encuentra en la ne- 
eesidíid de manifestario así para que 
el Ayuntamieoto resuelva lo que 
croa conveniente; acordando por 

miaLÍmidad se convoque una reu
nion de mayores con tribuyan tes y 
demás gremios, y que se adopten 
los medios mas en armunia con el 
bien general y 80 cumpla en un to
do el espíritu del decreto por el que 

:_g0 reproducen los consumos, adop
tando desde este momento el esta
blecimiento de esta administración 
interina que se encargue de vigi
lar las introducciones quo se hagan 
eu e.4ta villa.

Villanueva de Córdoba cuatro
ds JuJio de mil ochocientoa setenta
y cuatro. — Diego José Saníoflinia, 

j Secretario.
J Villanueva de Córdoba 13 de 

Julio de 1874.
j Apruébose y remítase á el llus- 
1 tiisimo Sr. Gobernador civil óe ia 

provincia para su inserción en el 
«Boletín oficial.»

Asi lo acordó el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del dia doce 
del actual, y lo firma el Presidents, 
do que certifico.—Antonio Herru
zo.—Diego José S.antofimia, Se- 
crotario.

Núm. 146. 
Alcaldía constitucional da 

Villaviciosa.

Don José Escobar infante, Alcal- 
eonstituciona! de Villavicicsa.

Hago saber: que el Ayunta
miento da mi presidencia asociado ' 
de un número duplo de contribu
yentes, que representan todas las 
clases de esta localidad, han acor-
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dado por unanimidad sacar á pú
blica subasta el impuesto de cou- 
aumoH para el Tesoro y arbitrios 
tounicipalea y proviociales, exigi
dos sobre las especies de carnes, 
pesoados, bebidas, aceites, atúca- 
res, granos y sal que se consaman 
en esta pobíacion y su térraino du
rante el actual año económico de 
1874 á 75; cuya eubaata tendrá 
efecto ea estas Gasas Capital area los 
dias â5 y 30 del adualido doce á 
una de là larde, siendo la primera 
por pujas' á la llana y la segunda 
con mejora del dos por ciento sobre 
la cantidad del primer remate, y 
bajo los tipos y condiciones que se 
hallarán de manifiesto desde esta 
fecha en la Seoretaría delà Corpo
ración.

Villaviciosa ó 20 de Julio de 
¡874.—José Escobar,

Núm. 148.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera.
(Don Salvador González Alon

so. Alcalde popular de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose 

presentado solicitud alguna para 
ocupar la plaza de médico titular 
vacante en esta localidad, el Ayun
tamiento de mi presidonci'^ ha 
acordado reprodnoirla por medio 
del presento por el término da trein
ta días, dentro de loa cuales sé ad
miten aspirantes á dicho destino, 
habiéndeae modificado teniendo 
presentes las circunstanpiaa que 
ooncurron en esta localidad, qué el 
sueldo de dicho funcionario será de 
99ü pesetasannales, 360 para manu
tención del caballo y 275 para pa
go de la casa habitación, sugetáu- 
dose en lo demás á las condiciones 
que se publicaron en el «Boletin 
Oficial» de la provincia del 23 
de Marzo último.

Fuente Palmera 18 de Julio de 
4874.—-Salvador González.—Es 
copia, José Homasaota de Alba,Se
cretario.

Ném. 140.
Alcaldía constitucional de 

Granjüel|a.
D. Pedro Caballero y Garcia, Alúal- 

de popular de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose 

acordado por el de mi presidencia 
y número dobla da con tribuye Utes 
el arriendo en sabaíta pública, 
con venta exclusiva, loa derachoa 
y arbitrios establecidos sobre las 
especies de C;jj3urno, con eseep- 
cion do loa de la aal y cereales, 
tendrá lugar di íha subasta á las 
doce del dia 26 de los oorrientes 
en un solo remate ante la Corpo
ración municipal á pujas llanos, 

por el iïpo de dos rail setecientas 
eineneata y siete pesetas ochenta y 
seis céntimós, con arreglo al plie
go de condiciones que se encuen
tro de manifiesto en la Secretaría 
de la misma. "

Granjuela 19 dé Jul o de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Pe
dro Caballero.

Jl)ÍSGjl)9S. -

Núm, 150, 
Juzgado de primera instan

cia de Mentor o.
Don Luis Valseca y Valverde, Es

cribano del Juzgado de primera 
iastancia de .esta ciudad.

Certifico: que en el expediente 
sobre acotamiento de, varias dehe
sas promovido por D. Joaquín Orus 
y Fontao, se ha dictado ei auto 
que dice asi:

Auto. En la ciudad de Mon
toro á diez y siete de Julio de mil 
ochocientos setonta y cuatro, el se
ñor don Manuel Fernandez Loay
za, Juez de primera instanci-t de 
¡a mísmn y su partido, habiendo 
visto eátos autos seguidos á pedi
mento de U. Joaquín Cros y Pon- 
tan, vecino del Carpio, sobra que 
aa declaren cerradas y acotadas 
nueve dehesas, nombradas Cerri
llo de los S^émhrillos, Posteriilo de 
Cabrás-quemadas, Labradillas. Pos
tero de la Aldea, Zahúrda del Cae
dito, Venta da lo alto da Cabras- 
quamadas. Toril del Cármen, Lo- i 
milla del medio y Venta dé lo alto, 
que radican eu la Saliega de este 
término, las cuales por jqsto y 
legítimo título, correspondan al 
D. Joaquín Croa:

Resultando que por providen
cia dé ochó de ' junio anterior se 
túandó citar por él término de 
treinta dias á loa que ee creyeran 
con derecho á oponerse á dicho 
aootámionto, á cuyo fin ae fijaron 
los correspondientes edictos an esta 
población. Villa del Río, Adamuz y 
Venta de Cardeña, insertándosa 
otro en el <Bolélin oficial» de asta 
provincia, dón fecha quihea del ea- 
prasado mea de Junio:

Considerando que traeeurridó el 
término que en dicha provideqoia 
se concediera para oponerse al es- 
presado acotamiento, como quiera 
que de este recurso no se ha usado 
pot íiersoua alguna, procédé hacer 
la declaración solicitada;
• ‘ Su Señoría, por ante mí el Es
cribano dijo: que debía declarar y 
declaraba cefradas y aeoíadaa per- 
pétnamente'en cuanto á cazá y pea 
ca las expft'é^das nueve debases, 
prohibieiulo ef uisfrute y aplica- 

1 cion de eshs aprovechamieaíos, sin 
obtener préviamente licencia ex- 
presa’del D. Joaquin Cros y Foo-

Uç, (^ -Íe quien eh lo sucesivo'le 
representé, bajo apercibimientó' de 
ser castigados los infractores con 
arreglo á la Ley, llevando el refe
rido coto el nombre de Sta. Glotil- 
de, según se hu pretendido; y para ¡ 
qúe^lfegne á noticia do , todos, y 
do pueda alegfirsa,ignúranoía,,há- ; 
gaeeda debida inserción ¿en el re- ' 
petido .Boletín oficial*, facilitando ■ 
además el oportuno testiuaouio al • 
gefetidhante. - o ^

AíLlo proveyó, manda y firma . 
dicho señor Juez, de que doy dé.— j 
Manuel F. Loayza.—Luis Valseca, j 

, El auto inserto está conforme * 
con su original á ijue me remito, 1 
que queda cu el ejerido expedían-" 
te y este en là Espribaoia de mi 
cargo.

Y para que consté pongo el pre
sente que firmo en Montoto á diez 
y sieta'dn Julio dé mil ochocientos 
setenta y cuadro.—Luis Valseca.

.Axuíicrs*
ANUNCIO.;

Para dcsiio ci 16 de, Agosto del 
año de ¡873 hasta el 15 de igual 
mes det de 1881, so arrienda el 
Cortijo uombrado; del Puntal, s- 
tuado en el partido da las Navas 
del cepillar, lérmío o de Lucena, coa 
ca,bida de 570 fanegas de- tiqri’a^y,a 
rías encinas y su caserío, ea su
basta privada por pliegos cerrados 
que se rocibiráQ hasta las doce d^ 
la mañana del día 13 dpi próximo 
.mes de Agosto en la oficina AcLuí- 
uisiraciou djil Exemo. Sf. Duque 
de Mehinaceii en dicha cinlad, don
de, se halla el pliego de condiciones 
para que puedau enterarsq. Jas per
sona que deseen hacer proposi
ciones.

Lucena 15 de Junio de 1874, — 
José Alvarez Ossorio,

Venta de Avellana.
Desde el día y hasta las once do 

la mañana del 30 del corriente mes 
de Julio se oyen proposiciones en 
la casas de ¡a Exeraa. Señora doña 
Maria del Carmen Perez do Barra
das de Saavedra, Marquesa viuda 
que fué do Vi laseca, en Có obe, 
Plazuela de D. Gornez número 2, 
para la vénta tiel fruto dé avellana 
en rama-pendiente en la Hacienda 
de la Jarosa, con arreglo al pliego 
de condiciones que,estará de mani
fiesto. .

Pliégos-estudos para 
la foVmacion’del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por Jos vecinos. 
Con arregló al reglamen

to de6 de Mayo de 1871 * 
Se hallan de venta en la 
imíprenta y litografía del 
«Oiario de Córdoba,» 
Letrados18 y San Fer
nando 54

.  ̂— .1 J.- 1 ,^.. 1 ■I.■^ . .' . ■^' M-* -  ̂—— 

liojas de padrón coa 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la líbreria 
del « Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

too cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, nóm. 5L 
lodo, por cinco reales- 
Kn el mismo esíableoi- 
miento se timbra gratis 
el papel á lodo el que 
lleve U|íia caja.

: A los maestros.
! Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por, pri
meras obligaeioues de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 

; Ilan de venta en el des; 
: pachodel« Diario de Cóf 
i doba» calle de San Fer 
! nando, 31.

■11 ‘...... .^

! A los Secretarios de 
Ayuntamientó. 

i Pliegos estados para 
la formación del amilla** 

, miento y repartimiento» 
* presupuestos, estados 

comparativos, cuenta^ 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 

i clase de impresos paVá 
las oficinas municipales- 
Se hallan de venta eu ®! 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18. -

I ImpceuU, libr ría y Jitagraf d’ 
DIARIO DE ÜOÜOOBA
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